
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  Expropiación 

RADICACIÓN  110013103019 2011 00775 00 

 

Del avalúo allegado por el IGAC (archivo 22 Cdo 1), córrase traslado por 

el término de 10 días, a las partes en contienda. (núm. 2 art. 444 del C.G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE. 

}   

 
 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY __29/09/2022________________ SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 

No. 167 __ 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Servicio al Ciudadano:  
contactenos@igac.gov.co
www.igac.gov.co

 Doctora
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ - SEDE PRINCIPAL

 Juez
Carrera 9 no. 11-45 piso 2
Bogotá, D.C., Bogotá D.C., Colombia

 Ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO: Entrega avalúo urbano predio con nomenclatura CALLE 88 SUR NO. 87C – 10, 
Barrio Gorgonzola, Bogotá D.C. Proceso 2011-00775-00

Respetada doctora:

Con el fin de atender la solicitud del asunto, cordialmente acompaño el resultado del avalúo 
correspondiente al predio abajo relacionado, ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., el cual fue 
practicado conforme a las normas y procedimientos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi por la 
avaluadora Vivian Fernanda Londoño González y el control de calidad por el Ingeniero Ángel 
Esteyner Rodríguez Vega, profesionales de la Subdirección de Avalúos, el cual fue aprobado por 
esta dependencia en la suma a continuación relacionada:

RADICACIÓN MUNICIPIO DEPARTAMENTO DIRECCION VALOR TOTAL 
AVALÚO 

2500DGC-2021-0004721-ER-
000 del 2 de diciembre de 

2021.
Bogotá D.C. Bogotá D.C CALLE 88 SUR NO. 87C – 

10 $ 5.619.854

Atentamente,

DANIEL ANTONIO CARDENAS CARDENAS
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Subdirección de Avalúos

Anexo:  
Copia:   
Elaboró:NANCY AMPARO VEGA RUIZ - SECRETARIO EJECUTIVO
Proyectó: NANCY AMPARO VEGA RUIZ - SECRETARIO EJECUTIVO
Revisó: 
Radicados: 
Adjuntos: 

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2520SAV-2022-0006580-EE-001 

No. Caso: 343280
Fecha: 29-04-2022 14:41:09

TRD: 
Rad. Padre: 

mailto:contactenos@igac.gov.co
http://www.igac.gov.co
mailto:Ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1. INFORMACIÓN BÁSICA O INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1. SOLICITANTE: El presente avalúo fue requerido por JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C. dentro del proceso de expropiación No. 2011-00775. 

1.2. RADICACIÓN: 2500DGC-2021-0004721-ER-000 del 2 de diciembre de 2021. 
 

1.3. MARCO JURÍDICO: Avalúo Comercial de inmueble para expropiación. Articulo 63 
Ley 388 de 1997. 

 
1.4. TIPO DE INMUEBLE: Lote de terreno. 

 
1.5. TIPO DE AVALÚO: Para la fecha del dictamen (15/12/2010) corresponde a 

un Avalúo Rural con características urbanas. 
 
1.6. DEPARTAMENTO: Bogotá D.C. 
 
1.7. MUNICIPIO: Bogotá D.C. 
 
1.8. LOCALIDAD / COMUNA: Bosa, localidad No. 7. 

 
1.9. BARRIO O URBANIZACIÓN: SAN BERNARDINO XVIII 

 
1.10. DIRECCIÓN: Calle 88 Sur No. 87C – 10. 

 
1.11. FECHA DE VISITA: 27 de diciembre del 2021. 
 
 
2. INFORMACIÓN CATASTRAL  

 
NOMENCLATURA OFICIAL: CL 88 SUR 87C 10 

 
2.1. CEDULA CATASTRAL: BS 41516 

 
2.2. CÓDIGO PREDIAL NACIONAL (NUPRE): 110010253071800300001000000000 

 
2.3. OTROS IDENTIFICADORES CATASTRALES:  

 
CHIP: AAA0151CNUZ 
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Fuente: Consulta Catastral en el Visor de Mapas Bogotá. 
 
3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS  
 

a) Acta diligencia de entrega del predio del Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá 
con fecha del 21 de febrero de 2013.  

b) Boletín Catastral del predio con Matricula Inmobiliaria No. 050S40367194 con 
fecha del 13 de abril de 2010. 

c) Copia de la Escritura Pública No. 0692 de la Notaria Primera de Soacha con fecha 
del 10 de julio de 2001.  

d) Demanda por expropiación dirigida al Juez Civil del Circuito de Bogotá.  

e) Deposito Judicial referente al Expediente 2011-00775 Expropiación. 

f) Ficha Técnica Predial de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá con 
fecha del 23 de Julio de 2009. 

g) Oferta de compra parcial de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
con fecha del 15 de diciembre de 2010.  

h) Proceso No. 2011-00775-00 del Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Bogotá 
D.C. con fecha de 23 de abril de 2018. 

i) Ventanilla Única de Registro-Datos Básicos del predio con Matricula Inmobiliaria 
No. 50S-40367194 con fecha del 26 de diciembre de 2021. 

j) Ventanilla Única de Registro-Estado Jurídico del predio con Matricula Inmobiliaria 
No. 50S-40367194 con fecha del 26 de diciembre de 2021. 

 
4. TITULACIÓN E INFORMACIÓN JURÍDICA 
 
4.1. PROPIETARIO: María Cecilia Neuta De Cobos. 
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4.2. TITULO DE ADQUISICIÓN: Según sentencia No. 00 de fecha 20 de agosto de 1997, 
otorgada en el Juzgado 7 Civil Municipal de Bogotá D.C., se realizó una adjudicación 
en sucesión de la Señora Mercedes Tunjo Viuda de Tunja a Maria Cecilia Neuta de 
Cobos. 

 
4.3. MATRICULA INMOBILIARIA: 50S-40367194 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de Bogotá Zona Sur. 
 

4.4. OBSERVACIONES JURÍDICAS:  
 

Anotación No. 02: Especifica la oferta de compra en bien urbano estipulada en el 
oficio 0683 del 13 de abril de 2011 del Acueducto de Bogotá D.C. a María Cecilia 
Neuta de Cobos. 
 
Anotación No. 03: Especifica la demanda por expropiación estipulada en el oficio 
0067 del 16 de enero 2012 del Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá D.C. por parte 
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P a María Cecilia Neuta 
de Cobos. 

 
NOTA: La anterior información no constituye estudio jurídico de la propiedad. 
 

5. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR  
 
5.1. DELIMITACIÓN: El inmueble objeto de estudio se localiza en el sur occidente de la 

ciudad en la localidad siete de Bogotá (Bosa). Para la fecha de solicitud del avalúo 
(15/12/2010) pertenece a la UPZ No. 87 Tintal Sur, el sector se encuentra delimitado 
de la siguiente manera: 

 
POR EL NORTE : El Rio Bogotá. 

POR EL ESTE  : La Calle 59 Sur. 

POR EL SUR  : La Avenida Tintal-Carrera 110 Sur. 

POR EL OESTE : El Rio Tunjuelo. 

 
5.2. VÍAS DE ACCESO E INFLUENCIA: Al sector se accede por las vías que se 

relacionan, con sus características respectivas, así:  
 
CARRERA 86: Vía de dos carriles, con tránsito en ambos sentidos, se encuentra en 
regular estado de conservación, y pavimentada en algunos tramos. 
 
CALLE 63 SUR: Vía intermedia de dos calzadas, se encuentra en regular estado de 
conservación y pavimentada. 
 
CARRERA 89B: Vía intermedia de dos carriles, se encuentra en regular estado de 
conservación y pavimentada. 
 

5.3. ACTIVIDAD Y USOS PREDOMINANTES: El sector donde se ubica el predio objeto 
de avalúo se caracteriza por ser una zona de actividad residencial de estrato socio-
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económico bajo, la cual se complementa en algunas zonas con el uso comercial de 
escala local, y cuenta con grandes extensiones de terreno con vocación agropecuaria. 
 

5.4. EDIFICACIONES IMPORTANTES Y SITIOS DE INTERÉS: en la zona donde se 
encuentra el inmueble en estudio se ubica El Club Recreo Deportivo CHIGUARIN y 
la Capilla La Capiteria. 

 
5.5. TIPOS DE EDIFICACIONES: En el sector se encuentran construcciones unifamiliares 

de dos pisos de altura, edificadas por el sistema de autoconstrucción, en regular 
estado de conservación, con acabados sencillos. 

 
5.6. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA: De acuerdo con el Decreto 551 del 12 de 

septiembre de 2019 “Por medio del cual se adopta la actualización de la estratificación 
urbana de Bogotá D.C. para los inmuebles residenciales de la ciudad”, el sector 
aledaño se encuentra clasificado por la secretaria de Planeación, en general, dentro 
del estrato socioeconómico uno (1), para predios con uso residencial, sin embargo, 
para la fecha de solicitud del avalúo (15/12/2010) el predio no contaba con estrato 
asignado. 

 
5.7. INFRAESTRUCTURA URBANA: El sector cuenta con la prestación de los servicios 

públicos básicos de acueducto y energía eléctrica e infraestructura urbanística como 
lo son vías internas, alumbrado público y servicio de recolección de basuras. 

 
5.8. PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: El sector donde se ubican el predio objeto de 

avalúo, presenta una valorización baja teniendo en cuenta que se encuentra en una 
zona de alta amenaza, vulnerabilidad y riesgo Alto por Inundación. 

 
6. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

 
Según el certificado uso del suelo del predio con CHIP AAA0151CNUZ expedido por 
la secretaria de Planeación de Bogotá D.C. el 28 de marzo de 2022, la norma aplicable 
para el año 2010 es el Decreto Distrital 190 de 2004 – Plan de Ordenamiento 
Territorial, revisada la cartografía adoptada por este Decreto se encontró que el predio 
en consulta se localizad en suelo de expansión. 
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Y según el concepto de norma urbana expedido por la secretaria de Planeación de 
Bogotá D.C. el 16 de febrero de 2022, el predio objeto de avalúo cuenta con la 
siguiente reglamentación: 
 
El predio se localiza al interior del desarrollo “San José II Sector”, ubicado en la 
localidad de Bosa, el cual surtió proceso de legalización urbanística y fue negado 
mediante Resolución 806 de noviembre 11 de 2005 “Por la cual se legalizan los 
desarrollos Casa Nueva y La Armonía, de la UPZ 84 BOSA OCCIDENTAL, y se niega 
la legalización al desarrollo San José II Sector, de la UPZ 87 TINTAL SUR, 
Localidad 07 Bosa, Bogotá D.C”. Negrilla y subrayado fuera del texto original. 
 
El asentamiento “San José II Sector” se encuentra ubicado en zona de alta amenaza, 
vulnerabilidad y riesgo Alto por Inundación, de conformidad con lo señalado en el 
Artículo 2 y en el numeral 2, literal A del Artículo 3 de la mencionada Resolución que 
citan: 
“(…) ARTÍCULO 2. NEGATIVA DE LEGALIZACIÓN.  
Negar la legalización del desarrollo San José II Sector, por encontrarse en zona de 
alto riesgo y alta amenaza, según Concepto Técnico No. 4058 de noviembre 30 de 
2004, emitido por la Dirección de Atención y Prevención de Emergencias DPAE… 
 
…ARTÍCULO 3. LINEAMIENTOS DE LA ESTRUCTURA BÁSICA… A. SUELO DE 
PROTECCIÓN.  
 
Las zonas identificadas a continuación, demarcadas en los planos de los desarrollos 
correspondientes que forman parte integrante de la presente reglamentación, 
constituyen suelo de protección, según lo establecido en el artículo 146 del Decreto 
190 de 2004, y se rigen por las siguientes disposiciones: 

 
…2. Áreas en Amenaza y/o Riesgo.  

 
Los predios localizados en las zonas de amenaza y/o riesgo, aparecen delimitados 
en el plano del desarrollo San José II sector y se relacionan en el cuadro anexo No. 
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1 (áreas de reserva), según el concepto emitido por la Dirección de Atención y 
Prevención de Emergencias DPAE, que se enuncia a continuación: 
 

DESARROLLO Concepto 
No. 

RECOMENDACIONES 

San José II 
Sector 

4058 de 30-
11-04 

Todo el barrio está en Zona de alta 
amenaza, vulnerabilidad y riesgo 
Alto por Inundación, por lo cual se 
recomienda negar la legalización 
del desarrollo. 

…”. Negrilla fuera del texto original. 
 
De conformidad con lo expuesto, el predio catastral objeto de análisis, localizado al 
interior del asentamiento San José II Sector, se encuentra exceptuado de 
reconocimiento urbanístico. 

 
6.1. CONSIDERACIONES NORMATIVAS: En los conceptos de uso del suelo no se 

encuentra descrito el uso condicionado ni el uso restringido, se hace referencia a que 
el predio se encuentra en suelo de expansión urbana protegido por estar en zona de 
alta amenaza, vulnerabilidad y riesgo Alto por Inundación. 
 

7. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 
 
7.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO  
 
7.1.1 UBICACIÓN: El predio donde se encuentra el área parcial requerida se encuentra 

localizado en el sur occidente de la UPZ No. 87 Tintal Sur, corresponde a un lote 
esquinero ubicado sobre el costado oriental de la Calle 88 Sur, entre las Carreras 87C 
y Carrera 87L. 
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Fuente: Mapas Bogotá 

 
El área parcial requerida se encuentra el nororiente del predio de mayor extensión, 
colinda al oriente con una fracción del predio. 

 
Fuente: Ficha Predial No. 155 de julio de 2009, escala 1:500, Plano 1, elaborado por 

la Gerencia del Sistema Maestro. 
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7.1.2 ÁREA: A continuación, se relaciona el área de terreno: 

 
Área del predio de mayor extensión: 

 

FUENTE ÁREA (m2) 

 
Área de terreno definida en el Boletín Catastral del predio con 
Matricula Inmobiliaria No. 050S40367194 con fecha del 13 de 
abril de 2010. 
 

1060.70 

Consulta Catastral en el Visor de Mapas Bogotá 1060.70 

 
Área Parcial requerida: 

 

FUENTE ÁREA (m2) 

Ficha Predial No. 155 de julio de 2009, escala 1:500, Plano 1, 
elaborado por la Gerencia del Sistema Maestro.  

62.78 

ÁREA ADOPTADA 62.78 

 

Nota 1: El área a adoptar para el presente estudio es para 62.78 m2 que corresponde 
al área suministrada por el Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 
Nota 2: Las áreas están sujetas a verificación por parte del peticionario. 

 
7.1.3 LINDEROS Y DIMENSIONES:  

 
Linderos del predio en Mayor Extensión: 
 
NORTE:  En extensión de treinta y cuatro metros con treinta centímetros 

(34.30mts.) colinda con predio de la otra heredera Matilde Cobos de 
Neuta. 

ORIENTE:  En extensión de cincuenta y dos metros con veinte centímetros (52.20 
mts.) colindando con predios de herederos de Maximino Cobos y 
zanja de por medio además se deja una servidumbre de entrada y 
encierra. 

SUR:  En extensión de 18mts y se deja una servidumbre de entrada a esos 
dos caminos que va a la isla. 

OCCIDENTE: En extensión de cincuenta y nueve metros (59.00 metros), y colinda 
con predios de propiedad de los herederos de Heliodoro 
Chiguasaque, y zanja de por medio, además se deja una servidumbre 
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de tres metros de ancho, a lo largo de este lindero, como camino de 
entrada o zona carreteable. 

 
Fuente: Ventanilla Única de Registro-Datos Básicos del predio con Matricula 
Inmobiliaria No. 50S-40367194 con fecha del 26 de diciembre de 2021. 

 
Linderos del área parcial requerida - objeto de Avalúo: 

 
De conformidad con la Ficha Predial No. 155 de julio de 2009, escala 1:500, Plano 1, 
elaborado por la Gerencia del Sistema Maestro y Ficha Técnica Predial No. 155 del 
23 de Julio de 2009, las coordenadas del área parcial requerida para construcción de 
la obra “Interceptor Tunjuelo Bajo” son: 

 

 
 
7.1.4 TOPOGRAFÍA Y RELIEVE: El lote de terreno presenta una topografía plana con 

relieves de 0-3%. 
 
7.1.5 FORMA GEOMÉTRICA: El terreno tiene forma de polígono irregular. 

 
7.1.6 FRENTE: El lote presenta un frente sobre la vía de acceso principal la cual es la Calle 

88 sur de 17 metros. 
 

7.1.7 FONDO: Teniendo en cuenta la forma irregular del predio no es posible calcular el 
fondo promedio. 

 
7.1.8 RELACIÓN FRENTE-FONDO: Teniendo en cuenta la forma irregular del predio no 

es posible calcular la relación frente-fondo. 
 

7.1.9 VÍAS DE ACCESO: El predio posee su principal acceso por: 
 

CALLE 88 SUR: Vía intermedia de dos carriles con tránsito en ambos sentidos, 
presenta regular estado de conservación y mantenimiento, no se encuentra 
pavimentada. 
 

CARRERA 87C: Vía local de un carril con tránsito en ambos sentidos, presenta 
regular estado de conservación y mantenimiento, no se encuentra pavimentada. 
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CARRERA 87 L: Camino de entrada o zona carreteable, en regular estado de 
conservación y mantenimiento, no se encuentra pavimentada. 
 

7.1.10 SERVICIOS PÚBLICOS: El predio cuenta con disponibilidad efectiva y real de 
servicios públicos de acueducto y energía eléctrica. 

 
7.2. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CONSTRUCCIÓN 
 

Dentro del predio objeto de avalúo no se encontró ningún tipo de construcción. 

 
8. MÉTODO DE AVALÚO  
 

Para la determinación de valor comercial del bien inmueble se utilizaron los siguientes 
métodos establecidos por la Resolución Nº 620 de fecha 23 de septiembre de 2008, 
expedida por el IGAC: 
 
Artículo 1º. Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que 
busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. 
 
Artículo 24º.Valoración de predios incluidos en las áreas de expansión urbana. 
La valoración de predios en zonas de expansión que no cuenten con plan parcial, se 
hará con las condiciones físicas y económicas vigentes. Para la estimación del valor 
comercial deberá utilizarse el método de mercado y/o renta. En concordancia con lo 
previsto en el inciso 2 del artículo 29 del Decreto 2181 del 2006, la investigación de 
los precios del terreno debe tener en cuenta la condición de tierra rural, es decir, sus 
características agronómicas, agua, pendiente, ubicación y en general la capacidad 
productiva del suelo. 
 

9. ANÁLISIS DE ANTECEDENTES  
 

Consultado el archivo que reposa en la Sede Central del IGAC en la ciudad de Bogotá 
se encontró para el predio en estudio, la siguiente información: 
 

No 
RADICACIÓN 

Y FECHA 
DIRECCIÓN TIPO 

AREAS M2 VALORES UNITARIOS 
AVALUO 
TOTAL 

TERRENO CONST. TERRENO CONST. 

1 

8002009ER70
49 del 04 de 
agosto de 

2009. 

Tramo dos (2) 
San 

Bernandino 
XXV, Bosa 

Área 
parcial de 

Finca 
ganadera 
o agrícola 

29.658,61 Global $9.000 $26.732.388 $248.659.878 

2 

8002009ER70
49 del 04 de 
agosto de 

2009. 

Nuevo Lote 1 
San 

Bernandino 
XXV, Bosa 

Área 
parcial de 

Finca 
ganadera 
o agrícola 

154.331,14 Global $8.000 $83.954.676 $1.318.603.796 

3 

8002009ER70
49 del 04 de 
agosto de 

2009. 

Lote No. 1 
Barrio San 

Bernandino, 
Bosa 

 Área 
parcial de 

Finca 
ganadera 
o agrícola 

117.990 Global $7.500 $117.681.613 $1.452.606.613 
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No 
RADICACIÓN 

Y FECHA 
DIRECCIÓN TIPO 

AREAS M2 VALORES UNITARIOS AVALUO 
TOTAL TERRENO CONST. TERRENO CONST. 

4 

8002009ER70
49 del 04 de 
agosto de 

2009. 

CALLE 89ª 
SUR 93D 40, 

San 
Bernandino 
XXV, Bosa 

Área 
parcial de 

Finca 
ganadera 
o agrícola 

2.287,65 Global $9.000 $964.000 $21.552.850 

5 

8002009ER70
49 del 04 de 
agosto de 

2009. 

Ronda 
Hidráulica del 
Rio Bogotá, 

San 
Bernandino 
XXV, Bosa 

Área 
parcial de 

Finca 
ganadera 
o agrícola 

73.997,53 Global $9.000 $26.934.000 $692.911.770 

 
 

 
Fuente: Google Earth 

 
En los antecedentes descritos anteriormente se cita el área objeto de compra, pero los 
predios en los cuales se encuentran dichas áreas cuentan con cabidas superficiarias 
mayores, es decir, son predios con mayores áreas de terreno.  
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10. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

Adicionalmente a los aspectos expuestos en los capítulos anteriores, para la 
determinación del valor comercial del predio del presente informe, se analizaron y 
consideraron los siguientes aspectos relevantes. 
 

• La localización general del inmueble a la fecha de oferta de compra, en área de 
expansión urbana de la ciudad e la localidad de Bosa, formando parte del barrio 
San Bernandino XVIII. 

• El inmueble cuenta con la disponibilidad de los servicios públicos básicos. 

• El servicio de transporte público es prestado por una ruta de bus urbanos con 
buena frecuencia durante el día y las vías en el entorno se encuentran en 
regular estado de conservación.  

• La reglamentación urbanística del inmueble a la fecha de diciembre de 2010, lo 
catalogaba como un predio en área de expansión urbana sin plan parcial, por lo 
cual el avalúo y la investigación de los precios del terreno debe tener en cuenta 
la condición de tierra rural según el articulo 24 de la Resolución 620 de 2008. 

• Según la reglamentación urbanística el predio se encuentra para la fecha de 
diciembre de 2010 en suelo de protección, según lo establecido en el artículo 
146 del Decreto 190 de 2004, por estar en zona de alta amenaza, vulnerabilidad 
y riesgo Alto por Inundación. 

• El presente avalúo se realiza con soporte en los documentos aportados por el 
Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Bogotá D.C. dentro del Proceso No. 
2011-00775-00 de expropiación. 

• En el presente informe se avalúa el predio de mayor extensión, pero se liquida 
sobre el área parcial requerida. 

• El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la 
información y documentos que sirvieron de base para el presente estudio, por 
tanto, no me responsabilizo de situaciones que no pudieren ser verificables en 
su debido momento. 

• No se tiene en cuenta los aspectos de orden jurídico de ninguna clase, tales 
como titulación o asuntos de carácter legal.  

• El valor asignado corresponde al valor comercial, entendiendo por valor 
comercial aquel que un comprador y un vendedor están dispuestos a pagar y 
recibir de contado o en términos razonablemente equivalentes, en forma libre y 
sin presiones, en un mercado.  
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11. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA  
 
11.1. INVESTIGACIÓN INDIRECTA:  

 
Para el valor del Terreno 

 
Para el Método de Comparación o de Mercado. 
 
La fecha para la cual se debe calcular el avalúo corresponde a la fecha de la oferta 
de compra realizada por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. 
la cual es 15 de diciembre de 2010, para dicha fecha el predio se encontraba ubicado 
en suelo de expansión urbana por lo cual según establece el artículo 24 de la 
Resolución 620 de 2008 “la investigación de los precios del terreno debe tener en 
cuenta la condición de tierra rural, es decir, sus características agronómicas, agua, 
pendiente, ubicación y en general la capacidad productiva del suelo”, además el 
predio se encontraba para dicha fecha según el concepto de norma urbana expedido 
por la secretaria de Planeación de Bogotá D.C. el 16 de febrero de 2022 en suelo de 
protección por estar en zona de alta amenaza, vulnerabilidad y riesgo Alto por 
Inundación, como lo establece el artículo 146 del Decreto 190 de 2004. 

 
Teniendo en cuenta la reglamentación urbanística y lo descrito anteriormente se 
realizó una consulta en diferentes fuentes para fechas cercanas al año en que se 
requiere el avalúo. 
 

Se encontraron dos datos correspondientes a avalúos de predios rurales localizados 
en ronda de rio (suelo de protección) realizados en el año 2006 para el Acueducto de 
Bogotá, los cuales se muestran a continuación: 
 
Ubicación Área m2 de 

terreno  
Valor Total Valor m2 

Terreno 
IPC a 
diciembre 
de 2010 

Fuente 

DG 13F 93 86 
Vereda Tintal 

57.498,26 $454.236.254 $ 7.900 $9.500 0331-06 
Expropiación 

CL 12B 97 01 
Vereda Tintal 

17.680,71 $141.445.680 $8.000 $9.600 0113-06 

 
Además, se encontró un dato que corresponde a una transacción realizada en marzo 
de 2007 de un predio localizado en ronda de rio (suelo de protección), con 
características similares al predio objeto de avalúo. 
 
Ubicación Área m2 de 

terreno  
Valor Pedido Valor m2 

Terreno 
IPC a 
diciembre 
de 2010 

Fuente 

CL 89 A SUR 
93D 40  
CAR B-42 

351,51 $ 2.464.400 $ 7.900 $ 9.200 Compra Parcial 
IDU 18-04-2007 
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Los datos encontrados son predios comparables debido a que se encuentran en suelo 
rural localizado en suelo de protección, en zonas con características similares a las 
del predio objeto de avalúo en cuanto a localización, topografía, vías y normatividad 
urbanística. 
 
Revisados los antecedentes de avalúos mencionados en el ítem 9 los cuales se 
encuentran en suelo rural en Ronda y zona de Manejo y Preservación (suelo de 
protección), y teniendo en cuenta que los valores de transacciones se encuentran en 
predios con áreas mayores, y dado que el área objeto de avalúo cuenta con un área 
menor a las expuestas, se opta por el mayor valor encontrado por metro cuadrado el 
cual corresponde a $9.600 para la fecha de 15 de diciembre de 2010.  

 
Ahora bien, se pudo establecer según la memoria fotográfica del avalúo realizado en 
el año 2010 por Asesorías, Auditorias y Avalúos Lonja Inmobiliaria Ltda., que el predio 
en estudio presentaba un urbanismo primario correspondiente a obras de urbanismo 
básico el cual consistía en disponibilidad de redes de servicios de energía eléctrica y 
acueducto, y contaba con vías en afirmado. 
 
Para determinar los costos de urbanismo aplicables a la franja de terreno a avaluar 
que presentaba urbanismo, se tomaron como base los valores del análisis de 
urbanismo realizado en la revista Construdata para diciembre de 2010, dichos valores 
se muestran a continuación: 

 

 
 

Teniendo en cuenta que el valor de metro cuadrado de la franja de terreno sin 
urbanismo se determinó en $9.600 y que el valor por metro cuadrado de urbanismo 
es de $32.780, el valor unitario por metro cuadrado de la franja de terreno con 
urbanismo a la fecha de la oferta de compra es de $ 42.380. 

 
11.2. INVESTIGACIÓN DIRECTA: De acuerdo con artículo 9 de la Resolución Nº 620 de 

2008 del IGAC, como se encontraron ofertas de alguna manera comparables y con 
base en la investigación indirecta se pueden adoptar valores, no es necesario realizar 
la investigación directa. 

ACTIVIDAD % ITEM

VALOR UNITARIO ( $/M2) A 

DICIEMBRE DE 2010

ITEM ENTORNO 

PREDIO OBJETO 

DE AVALÚO

VALOR UNITARIO 

($/M2) A DICIEMBRE 

DE 2010

PRELIMINARES 6.50% X 7,689$                                

ACUEDUCTO 11.20% X 13,249$                              X 13,249$                  

ALCANTARILLADO 11.16% X 13,201$                              -

ENERGIA 6.06% X 7,169$                                X 7,169$                    

TELEFONIA 4.60% X 5,442$                                -

GAS 0.93% X 1,112$                                -

VIAS

AFIRMADO 10.81% X 12,362$                              X 12,362$                  

PAVIMENTADAS 32.43% X 38,670$                              -

ANDENES 12.22% X 14,574$                              -

SARDINELES 4.09% X 4,826$                                -

TOTAL 100% X 118,293.87$                        X 32,780$                  

32,780$                  

COSTOS UNITARIOS DE URBANISMO 

VALOR M2 URBANISMO ADOPTADO
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11.3. ESTIMACIÓN DE VALORES ADOPTADOS 
 

 

ÍTEM 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
VALOR 

UNITARIO 

TERRENO m2 $ 42.380 
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12. RESULTADO DEL AVALÚO: estimado para la fecha de oferta de compra realizada 
por la empresa Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. la cual es 
15 de diciembre de 2010. 

 

DEPARTAMENTO Bogotá D.C. 

MUNICIPIO Bogotá D.C. 

DIRECCIÓN Calle 88 Sur No. 87C – 10 

 
 

ÍTEM 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
MEDIDA 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

TERRENO     

TERRENO m2 62.78  $      42,380   $         2,660,616 

SUBTOTAL TERRENO  $         2,660,616 

AVALÚO TOTAL  $         2,660,616 

 
 

VALOR EN LETRAS: DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS 
DIECISEIS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
VIVIAN FERNANDA LONDOÑO GONZALEZ 
R.A.A AVAL 1010234321 
 
Fecha de informe: 11 de abril de 2022. 
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13. INDEMNIZACIÓN: DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE 
  
13.1. DAÑO EMERGENTE 

Teniendo en cuenta que el valor calculado para el inmueble corresponde a la fecha 
en que se hizo la oferta de compra la cual corresponde al 15 de diciembre de 2010, 
este valor es actualizado con IPC (Índice de Precios al Consumidor) hasta la fecha 
actual, marzo de 2022, que es la fecha disponible del índice, manteniendo así el 
poder adquisitivo del dinero a través del tiempo, tal como se muestra a continuación: 

 

Periodo Estimado del 15 
de Diciembre de 2010 a 

Marzo de 2022 

IPC 
PERIODO 

VALOR 
INICIAL ($) 

FACTOR 
ACTUALIZACIÓN 

 VALOR FINAL 
($)  

15-12-2010 A 31-12-2010 0.33  $      2,660,616  1.00325  $      2,669,263  

01-02-2011 A 28-02-2011 0.91  $      2,669,263  1.0091  $      2,693,553  

01-02-2011 A 28-02-2011 0.60  $      2,693,553  1.006  $      2,709,715  

01-03-2011 A 31-03-2011 0.27  $      2,709,715  1.0027  $      2,717,031  

01-04-2011 A 30-04-2011 0.12  $      2,717,031  1.0012  $      2,720,291  

01-05-2011 A 31-05-2011 0.28  $      2,720,291  1.0028  $      2,727,908  

01-06-2011 A 30-06-2011 0.32  $      2,727,908  1.0032  $      2,736,637  

01-07-2011 A 31-07-2011 0.14  $      2,736,637  1.0014  $      2,740,469  

01-08-2011 A 31-08-2011 -0.03  $      2,740,469  0.9997  $      2,739,647  

01-09-2011 A 30-09-2011 0.31  $      2,739,647  1.0031  $      2,748,139  

01-10-2011 A 31-10-2011 0.19  $      2,748,139  1.0019  $      2,753,361  

01-11-2011 A 30-11-2011 0.14  $      2,753,361  1.0014  $      2,757,216  

01-12-2011 A 31-12-2011 0.42  $      2,757,216  1.0042  $      2,768,796  

01-01-2012 A 31-01-2012 0.73  $      2,768,796  1.0073  $      2,789,008  

01-02-2012 A 28-02-2012 0.61  $      2,789,008  1.0061  $      2,806,021  

01-03-2012 A 31-03-2012 0.12  $      2,806,021  1.0012  $      2,809,388  

01-04-2012 A 30-04-2012 0.14  $      2,809,388  1.0014  $      2,813,321  

01-05-2012 A 31-05-2012 0.30  $      2,813,321  1.003  $      2,821,761  

01-06-2012 A 30-06-2012 0.08  $      2,821,761  1.0008  $      2,824,019  

01-07-2012 A 31-07-2012 -0.02  $      2,824,019  0.9998  $      2,823,454  

01-08-2012 A 31-08-2012 0.04  $      2,823,454  1.0004  $      2,824,583  

01-09-2012 A 30-09-2012 0.29  $      2,824,583  1.0029  $      2,832,775  

01-10-2012 A 31-10-2012 0.16  $      2,832,775  1.0016  $      2,837,307  

01-11-2012 A 30-11-2012 -0.14  $      2,837,307  0.9986  $      2,833,335  

01-12-2012 A 31-12-2012 0.09  $      2,833,335  1.0009  $      2,835,885  

01-01-2013 A 31-01-2013 0.30  $      2,835,885  1.003  $      2,844,393  

01-02-2013 A 28-02-2013 0.44  $      2,844,393  1.0044  $      2,856,908  
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Periodo Estimado del 15 
de Diciembre de 2010 a 

Marzo de 2022 

IPC 
PERIODO 

VALOR 
INICIAL ($) 

FACTOR 
ACTUALIZACIÓN 

VALOR FINAL 
($) 

01-03-2013 A 31-03-2013 0.21  $      2,856,908  1.0021  $      2,862,907  

01-04-2013 A 30-04-2013 0.25  $      2,862,907  1.0025  $      2,870,065  

01-05-2013 A 31-05-2013 0.28  $      2,870,065  1.0028  $      2,878,101  

01-06-2013 A 30-06-2013 0.23  $      2,878,101  1.0023  $      2,884,720  

01-07-2013 A 31-07-2013 0.04  $      2,884,720  1.0004  $      2,885,874  

01-08-2013 A 31-08-2013 0.08  $      2,885,874  1.0008  $      2,888,183  

01-09-2013 A 30-09-2013 0.29  $      2,888,183  1.0029  $      2,896,559  

01-10-2013 A 31-10-2013 -0.26  $      2,896,559  0.9974  $      2,889,028  

01-11-2013 A 30-11-2013 -0.22  $      2,889,028  0.9978  $      2,882,672  

01-12-2013 A 31-12-2013 0.26  $      2,882,672  1.0026  $      2,890,167  

01-01-2014 A 31-01-2014 0.49  $      2,890,167  1.0049  $      2,904,329  

01-02-2014 A 28-02-2014 0.63  $      2,904,329  1.0063  $      2,922,626  

01-03-2014 A 31-03-2014 0.39  $      2,922,626  1.0039  $      2,934,024  

01-04-2014 A 30-04-2014 0.46  $      2,934,024  1.0046  $      2,947,521  

01-05-2014 A 31-05-2014 0.48  $      2,947,521  1.0048  $      2,961,669  

01-06-2014 A 30-06-2014 0.09  $      2,961,669  1.0009  $      2,964,334  

01-07-2014 A 31-07-2014 0.15  $      2,964,334  1.0015  $      2,968,781  

01-08-2014 A 31-08-2014 0.20  $      2,968,781  1.002  $      2,974,718  

01-09-2014 A 30-09-2014 0.14  $      2,974,718  1.0014  $      2,978,883  

01-10-2014 A 31-10-2014 0.16  $      2,978,883  1.0016  $      2,983,649  

01-11-2014 A 30-11-2014 0.13  $      2,983,649  1.0013  $      2,987,528  

01-12-2014 A 31-12-2014 0.27  $      2,987,528  1.0027  $      2,995,594  

01-01-2015 A 31-01-2015 0.64  $      2,995,594  1.0064  $      3,014,766  

01-02-2015 A 28-02-2015 1.15  $      3,014,766  1.0115  $      3,049,436  

01-03-2015 A 31-03-2015 0.59  $      3,049,436  1.0059  $      3,067,428  

01-04-2015 A 30-04-2015 0.54  $      3,067,428  1.0054  $      3,083,992  

01-05-2015 A 31-05-2015 0.26  $      3,083,992  1.0026  $      3,092,010  

01-06-2015 A 30-06-2015 0.10  $      3,092,010  1.001  $      3,095,102  

01-07-2015 A 31-07-2015 0.19  $      3,095,102  1.0019  $      3,100,983  

01-08-2015 A 31-08-2015 0.48  $      3,100,983  1.0048  $      3,115,867  

01-09-2015 A 30-09-2015 0.72  $      3,115,867  1.0072  $      3,138,302  

01-10-2015 A 31-10-2015 0.68  $      3,138,302  1.0068  $      3,159,642  

01-11-2015 A 30-11-2015 0.60  $      3,159,642  1.006  $      3,178,600  

01-12-2015 A 31-12-2015 0.62  $      3,178,600  1.0062  $      3,198,307  

01-01-2016 A 31-01-2016 1.29  $      3,198,307  1.0129  $      3,239,565  

01-02-2016 A 28-02-2016 1.28  $      3,239,565  1.0128  $      3,281,032  



  

INFORME AVALÚO COMERCIAL URBANO 
SUBDIRECCIÓN DE AVALÚOS 

RADICACIÓN: 

2500DGC-2021-
0004721-ER-000 

Página 19 de 26 

 

SUBDIRECCIÓN DE AVALÚOS FO-GCT-PC09-05 V2 

 

Periodo Estimado del 15 
de Diciembre de 2010 a 

Marzo de 2022 

IPC 
PERIODO 

VALOR 
INICIAL ($) 

FACTOR 
ACTUALIZACIÓN 

VALOR FINAL 
($) 

01-03-2016 A 31-03-2016 0.94  $      3,281,032  1.0094  $      3,311,874  

01-04-2016 A 30-04-2016 0.50  $      3,311,874  1.005  $      3,328,433  

01-05-2016 A 31-05-2016 0.51  $      3,328,433  1.0051  $      3,345,408  

01-06-2016 A 30-06-2016 0.48  $      3,345,408  1.0048  $      3,361,466  

01-07-2016 A 31-07-2016 0.52  $      3,361,466  1.0052  $      3,378,946  

01-08-2016 A 31-08-2016 -0.32  $      3,378,946  0.9968  $      3,368,133  

01-09-2016 A 30-09-2016 -0.05  $      3,368,133  0.9995  $      3,366,449  

01-10-2016 A 31-10-2016 -0.06  $      3,366,449  0.9994  $      3,364,429  

01-11-2016 A 30-11-2016 0.11  $      3,364,429  1.0011  $      3,368,130  

01-12-2016 A 31-12-2016 0.42  $      3,368,130  1.0042  $      3,382,276  

01-01-2017 A 31-01-2017 1.02  $      3,382,276  1.0102  $      3,416,775  

01-02-2017 A 28-02-2017 1.01  $      3,416,775  1.0101  $      3,451,285  

01-03-2017 A 31-03-2017 0.47  $      3,451,285  1.0047  $      3,467,506  

01-04-2017 A 30-04-2017 0.47  $      3,467,506  1.0047  $      3,483,803  

01-05-2017 A 31-05-2017 0.23  $      3,483,803  1.0023  $      3,491,816  

01-06-2017 A 30-06-2017 0.11  $      3,491,816  1.0011  $      3,495,657  

01-07-2017 A 31-07-2017 -0.05  $      3,495,657  0.9995  $      3,493,909  

01-08-2017 A 31-08-2017 0.14  $      3,493,909  1.0014  $      3,498,800  

01-09-2017 A 30-09-2017 0.04  $      3,498,800  1.0004  $      3,500,200  

01-10-2017 A 31-10-2017 0.02  $      3,500,200  1.0002  $      3,500,900  

01-11-2017 A 30-11-2017 0.18  $      3,500,900  1.0018  $      3,507,202  

01-12-2017 A 31-12-2017 0.38  $      3,507,202  1.0038  $      3,520,529  

01-01-2018 A 31-01-2018 0.63  $      3,520,529  1.0063  $      3,542,708  

01-02-2018 A 28-02-2018 0.71  $      3,542,708  1.0071  $      3,567,861  

01-03-2018 A 31-03-2018 0.24  $      3,567,861  1.0024  $      3,576,424  

01-04-2018 A 30-04-2018 0.46  $      3,576,424  1.0046  $      3,592,876  

01-05-2017 A 31-05-2018 0.25  $      3,592,876  1.0025  $      3,601,858  

01-06-2018 A 30-06-2018 0.15  $      3,601,858  1.0015  $      3,607,261  

01-07-2018 A 31-07-2018 -0.13  $      3,607,261  0.9987  $      3,602,571  

01-08-2018 A 31-08-2018 0.12  $      3,602,571  1.0012  $      3,606,895  

01-09-2018 A 30-09-2018 0.16  $      3,606,895  1.0016  $      3,612,666  

01-10-2018 A 31-10-2018 0.12  $      3,612,666  1.0012  $      3,617,001  

01-11-2018 A 30-11-2018 0.12  $      3,617,001  1.0012  $      3,621,341  

01-12-2018 A 31-12-2018 0.30  $      3,621,341  1.003  $      3,632,205  

01-01-2019 A 31-01-2019 0.60  $      3,632,205  1.006  $      3,653,998  

01-02-2019 A 28-02-2019 0.57  $      3,653,998  1.0057  $      3,674,826  
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Periodo Estimado del 15 
de Diciembre de 2010 a 

Marzo de 2022 

IPC 
PERIODO 

VALOR 
INICIAL ($) 

FACTOR 
ACTUALIZACIÓN 

VALOR FINAL 
($) 

01-03-2019 A 31-03-2019 0.43  $      3,674,826  1.0043  $      3,690,628  

01-04-2019 A 30-04-2019 0.50  $      3,690,628  1.005  $      3,709,081  

01-05-2019 A 31-05-2019 0.31  $      3,709,081  1.0031  $      3,720,579  

01-06-2019 A 30-06-2019 0.27  $      3,720,579  1.0027  $      3,730,625  

01-07-2019 A 31-07-2019 0.22  $      3,730,625  1.0022  $      3,738,832  

01-08-2019 A 31-08-2019 0.09  $      3,738,832  1.0009  $      3,742,197  

01-09-2019 A 30-09-2019 0.23  $      3,742,197  1.0023  $      3,750,804  

01-10-2019 A 31-10-2019 0.16  $      3,750,804  1.0016  $      3,756,805  

01-11-2019 A 30-11-2019 0.10  $      3,756,805  1.001  $      3,760,562  

01-12-2019 A 31-12-2019 0.26  $      3,760,562  1.0026  $      3,770,340  

01-01-2020 A 31-01-2020 0.42  $      3,770,340  1.0042  $      3,786,175  

01-02-2020 A 28-02-2020 0.67  $      3,786,175  1.0067  $      3,811,543  

01-03-2020 A 31-03-2020 0.57  $      3,811,543  1.0057  $      3,833,268  

01-04-2020 A 30-04-2020 0.16  $      3,833,268  1.0016  $      3,839,402  

01-05-2020 A 31-05-2020 -0.32  $      3,839,402  0.9968  $      3,827,115  

01-06-2020 A 30-06-2020 -0.38  $      3,827,115  0.9962  $      3,812,572  

01-07-2020 A 31-07-2020 0.00  $      3,812,572  1  $      3,812,572  

01-08-2020 A 31-08-2020 -0.01  $      3,812,572  0.9999  $      3,812,191  

01-09-2020 A 30-09-2020 0.32  $      3,812,191  1.0032  $      3,824,390  

01-10-2020 A 31-10-2020 -0.06  $      3,824,390  0.9994  $      3,822,096  

01-11-2020 A 30-11-2020 -0.15  $      3,822,096  0.9985  $      3,816,362  

01-12-2020 A 31-12-2020 0.38  $      3,816,362  1.0038  $      3,830,865  

01-01-2021 A 31-01-2021 0.41  $      3,830,865  1.0041  $      3,846,571  

01-02-2021 A 28-02-2021 0.64  $      3,846,571  1.0064  $      3,871,189  

01-03-2021 A 31-03-2021 0.51  $      3,871,189  1.0051  $      3,890,932  

01-04-2021 A 30-04-2021 0.59  $      3,890,932  1.0059  $      3,913,889  

01-05-2021 A 31-05-2021 1.00  $      3,913,889  1.01  $      3,953,028  

01-06-2021 A 30-06-2021 -0.05  $      3,953,028  0.9995  $      3,951,051  

01-07-2021 A 31-07-2021 0.32  $      3,951,051  1.0032  $      3,963,694  

01-08-2021 A 31-08-2021 0.45  $      3,963,694  1.0045  $      3,981,531  

01-09-2021 A 30-09-2021 0.38  $      3,981,531  1.0038  $      3,996,661  

01-10-2021 A 31-10-2021 0.01  $      3,996,661  1.0001  $      3,997,061  

01-11-2021 A 30-11-2021 0.50  $      3,997,061  1.005  $      4,017,046  

01-12-2021 A 31-12-2021 0.73  $      4,017,046  1.0073  $      4,046,370  

01-01-2022 A 31-01-2022 1.67  $      4,046,370      1.0167  $      4,113,945  
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Periodo Estimado del 15 
de Diciembre de 2010 a 

Marzo de 2022 

IPC 
PERIODO 

VALOR 
INICIAL ($) 

FACTOR 
ACTUALIZACIÓN 

VALOR FINAL 
($) 

01-02-2022 A 28-02-2022 1.63  $      4,113,945  1.0163  $      4,181,002  

01-03-2022 A 31-03-2022 1.00  $      4,181,002  1.01  $      4,222,812  

DAÑO EMERGENTE    $      4,222,812  

 

El daño emergente a marzo de 2022 es de $4.222.812. 

 
13.2. LUCRO CESANTE 

El lucro cesante es el valor económico que, como consecuencia del daño, no ingresó 
al patrimonio del perjudicado. El lucro cesante está constituido por los recursos que 
se dejaron de percibir. 

De acuerdo a los documentos aportados la fecha de diligencia de entrega es el 21 
de febrero de 2013. 

Dentro de los elementos probatorios, no se evidencia nada que demuestre una 
pérdida de ganancia presente o futura cierta  

No obstante, para el Lucro Cesante se tiene como fundamento procedimental lo 
establecido en la sentencia C-153 de 1994, que indicó: “(…) es evidente que la 
indemnización prevista por el artículo 58 de la Constitución es reparatoria y debe ser 
plena, ya que ella debe comprender el daño emergente y el lucro cesante que hayan 
sido causados al propietario cuyo bien ha sido expropiado.” Y en caso de que no 
haya forma de comprobar el lucro cesante, se puede indemnizar con base en el valor 
del bien y el interés causado entre la fecha de entrega del mismo y la entrega de la 
indemnización. 

Se actualiza el valor del avalúo de diciembre de 2010 a febrero de 2013 fecha desde 
la cual se calcula el lucro cesante, este valor es calculado con el DTF (Deposito a 
Termino Fijo) hasta la fecha actual, marzo de 2022, que es la fecha disponible de la 
tasa, dicho valor se calcula como se muestra a continuación: 

 

Periodo Estimado de 21 
de Febrero de 2013 a 

Marzo de 2022 

 DAÑO 
EMERGENTE  

TASA DE 
INTERES-

D.T.F 

TASA 
MENSUAL 

 INTERES 
CAUSADO  

21-02-2013 A 28-02-2013  $            2,856,908  3.37 0.2812  $              8,033  

01-03-2013 A 31-03-2013  $            2,862,907  4.57 0.3808  $            10,903  

01-04-2013 A 30-04-2013  $            2,870,065  4.21 0.3508  $            10,069  

01-05-2013 A 31-05-2013  $            2,878,101  3.98 0.3317  $              9,546  

01-06-2013 A 30-06-2013  $            2,884,720  3.94 0.3283  $              9,471  

01-07-2013 A 31-07-2013  $            2,885,874  3.98 0.3317  $              9,571  

01-08-2013 A 31-08-2013  $            2,888,183  4.07 0.3392  $              9,796  

01-09-2013 A 30-09-2013  $            2,896,559  4.07 0.3392  $              9,824  
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Periodo Estimado de 21 
de Febrero de 2013 a 

Marzo de 2022 

 DAÑO 
EMERGENTE  

TASA DE 
INTERES-

D.T.F 

TASA 
MENSUAL 

 INTERES 
CAUSADO  

01-10-2013 A 31-10-2013  $            2,889,028  4.02 0.3350  $              9,678  

01-11-2013 A 30-11-2013  $            2,882,672  4.03 0.3358  $              9,681  

01-12-2013 A 31-12-2013  $            2,890,167  4.06 0.3383  $              9,778  

01-01-2014 A 31-01-2014  $            2,904,329  4.03 0.3358  $              9,754  

01-02-2014 A 28-02-2014  $            2,922,626  3.97 0.3308  $              9,669  

01-03-2014 A 31-03-2014  $            2,934,024  3.89 0.3242  $              9,511  

01-04-2014 A 30-04-2014  $            2,947,521  3.81 0.3175  $              9,358  

01-05-2014 A 31-05-2014  $            2,961,669  3.79 0.3158  $              9,354  

01-06-2014 A 30-06-2014  $            2,964,334  3.94 0.3283  $              9,733  

01-07-2014 A 31-07-2014  $            2,968,781  4.06 0.3383  $            10,044  

01-08-2014 A 31-08-2014  $            2,974,718  4.04 0.3367  $            10,015  

01-09-2014 A 30-09-2014  $            2,978,883  4.26 0.3550  $            10,575  

01-10-2014 A 31-10-2014  $            2,983,649  4.33 0.3608  $            10,766  

01-11-2014 A 30-11-2014  $            2,987,528  4.36 0.3633  $            10,855  

01-12-2014 A 31-12-2014  $            2,995,594  4.34 0.3617  $            10,834  

01-01-2015 A 31-01-2015  $            3,014,766  4.47 0.3725  $            11,230  

01-02-2015 A 28-02-2015  $            3,049,436  4.45 0.3708  $            11,308  

01-03-2015 A 31-03-2015  $            3,067,428  4.41 0.3675  $            11,273  

01-04-2015 A 30-04-2015  $            3,083,992  4.51 0.3758  $            11,591  

01-05-2015 A 31-05-2015  $            3,092,010  4.42 0.3683  $            11,389  

01-06-2015 A 30-06-2015  $            3,095,102  4.40 0.3667  $            11,349  

01-07-2015 A 31-07-2015  $            3,100,983  4.52 0.3767  $            11,680  

01-08-2015 A 31-08-2015  $            3,115,867  4.47 0.3725  $            11,607  

01-09-2015 A 30-09-2015  $            3,138,302  4.41 0.3675  $            11,533  

01-10-2015 A 31-10-2015  $            3,159,642  4.72 0.3933  $            12,428  

01-11-2015 A 30-11-2015  $            3,178,600  4.92 0.4100  $            13,032  

01-12-2015 A 31-12-2015  $            3,198,307  5.24 0.4367  $            13,966  

01-01-2016 A 31-01-2016  $            3,239,565  5.74 0.4783  $            15,496  

01-02-2016 A 28-02-2016  $            3,281,032  6.25 0.5208  $            17,089  

01-03-2016 A 31-03-2016  $            3,311,874  6.35 0.5292  $            17,525  

01-04-2016 A 30-04-2016  $            3,328,433  6.65 0.5542  $            18,445  

01-05-2016 A 31-05-2016  $            3,345,408  6.83 0.5692  $            19,041  

01-06-2016 A 30-06-2016  $            3,361,466  6.91 0.5758  $            19,356  

01-07-2016 A 31-07-2016  $            3,378,946  7.26 0.6050  $            20,443  

01-08-2016 A 31-08-2016  $            3,368,133  7.19 0.5992  $            20,181  

01-09-2016 A 30-09-2016  $            3,366,449  7.18 0.5983  $            20,143  
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Periodo Estimado de 21 
de Febrero de 2013 a 

Marzo de 2022 

 DAÑO 
EMERGENTE  

TASA DE 
INTERES-

D.T.F 

TASA 
MENSUAL 

 INTERES 
CAUSADO  

01-10-2016 A 31-10-2016  $            3,364,429  7.09 0.5908  $            19,878  

01-11-2016 A 30-11-2016  $            3,368,130  7.01 0.5842  $            19,675  

01-12-2016 A 31-12-2016  $            3,382,276  6.92 0.5767  $            19,504  

01-01-2017 A 31-01-2017  $            3,416,775  6.94 0.5783  $            19,760  

01-02-2017 A 28-02-2017  $            3,451,285  6.78 0.5650  $            19,500  

01-03-2017 A 31-03-2017  $            3,467,506  6.65 0.5542  $            19,216  

01-04-2017 A 30-04-2017  $            3,483,803  6.53 0.5442  $            18,958  

01-05-2017 A 31-05-2017  $            3,491,816  6.17 0.5142  $            17,954  

01-06-2017 A 30-06-2017  $            3,495,657  5.96 0.4967  $            17,362  

01-07-2017 A 31-07-2017  $            3,493,909  5.65 0.4708  $            16,450  

01-08-2017 A 31-08-2017  $            3,498,800  5.58 0.4650  $            16,269  

01-09-2017 A 30-09-2017  $            3,500,200  5.52 0.4600  $            16,101  

01-10-2017 A 31-10-2017  $            3,500,900  5.46 0.4550  $            15,929  

01-11-2017 A 30-11-2017  $            3,507,202  5.35 0.4458  $            15,636  

01-12-2017 A 31-12-2017  $            3,520,529  5.28 0.4400  $            15,490  

01-01-2018 A 31-01-2018  $            3,542,708  5.21 0.4342  $            15,381  

01-02-2018 A 28-02-2018  $            3,567,861  5.07 0.4225  $            15,074  

01-03-2018 A 31-03-2018  $            3,576,424  5.01 0.4175  $            14,932  

01-04-2018 A 30-04-2018  $            3,592,876  4.90 0.4083  $            14,671  

01-05-2017 A 31-05-2018  $            3,601,858  4.70 0.3917  $            14,107  

01-06-2018 A 30-06-2018  $            3,607,261  4.60 0.3833  $            13,828  

01-07-2018 A 31-07-2018  $            3,602,571  4.57 0.3808  $            13,720  

01-08-2018 A 31-08-2018  $            3,606,895  4.53 0.3775  $            13,616  

01-09-2018 A 30-09-2018  $            3,612,666  4.53 0.3775  $            13,638  

01-10-2018 A 31-10-2018  $            3,617,001  4.43 0.3692  $            13,353  

01-11-2018 A 30-11-2018  $            3,621,341  4.42 0.3683  $            13,339  

01-12-2018 A 31-12-2018  $            3,632,205  4.54 0.3783  $            13,742  

01-01-2019 A 31-01-2019  $            3,653,998  4.56 0.3800  $            13,885  

01-02-2019 A 28-02-2019  $            3,674,826  4.57 0.3808  $            13,995  

01-03-2019 A 31-03-2019  $            3,690,628  4.55 0.3792  $            13,994  

01-04-2019 A 30-04-2019  $            3,709,081  4.54 0.3783  $            14,033  

01-05-2019 A 31-05-2019  $            3,720,579  4.50 0.3750  $            13,952  

01-06-2019 A 30-06-2019  $            3,730,625  4.52 0.3767  $            14,052  

01-07-2019 A 31-07-2019  $            3,738,832  4.47 0.3725  $            13,927  

01-08-2019 A 31-08-2019  $            3,742,197  4.43 0.3692  $            13,815  

01-09-2019 A 30-09-2019  $            3,750,804  4.48 0.3733  $            14,003  
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Periodo Estimado de 21 
de Febrero de 2013 a 

Marzo de 2022 

 DAÑO 
EMERGENTE  

TASA DE 
INTERES-

D.T.F 

TASA 
MENSUAL 

 INTERES 
CAUSADO  

01-10-2019 A 31-10-2019  $            3,756,805  4.41 0.3675  $            13,806  

01-11-2019 A 30-11-2019  $            3,760,562  4.43 0.3692  $            13,883  

01-12-2019 A 31-12-2019  $            3,770,340  4.52 0.3767  $            14,202  

01-01-2020 A 31-01-2020  $            3,786,175  4.54 0.3783  $            14,324  

01-02-2020 A 28-02-2020  $            3,811,543  4.46 0.3717  $            14,166  

01-03-2020 A 31-03-2020  $            3,833,268  4.50 0.3750  $            14,375  

01-04-2020 A 30-04-2020  $            3,839,402  4.55 0.3792  $            14,558  

01-05-2020 A 31-05-2020  $            3,827,115  4.29 0.3575  $            13,682  

01-06-2020 A 30-06-2020  $            3,812,572  3.76 0.3133  $            11,946  

01-07-2020 A 31-07-2020  $            3,812,572  3.34 0.2783  $            10,612  

01-08-2020 A 31-08-2020  $            3,812,191  2.79 0.2325  $              8,863  

01-09-2020 A 30-09-2020  $            3,824,390  2.39 0.1992  $              7,617  

01-10-2020 A 31-10-2020  $            3,822,096  2.03 0.1692  $              6,466  

01-11-2020 A 30-11-2020  $            3,816,362  1.96 0.1633  $              6,233  

01-12-2020 A 31-12-2020  $            3,830,865  1.93 0.1608  $              6,161  

01-01-2021 A 31-01-2021  $            3,846,571  1.91 0.1592  $              6,122  

01-02-2021 A 28-02-2021  $            3,871,189  1.81 0.1508  $              5,839  

01-03-2021 A 31-03-2021  $            3,890,932  1.77 0.1475  $              5,739  

01-04-2021 A 30-04-2021  $            3,913,889  1.76 0.1467  $              5,740  

01-05-2021 A 31-05-2021  $            3,953,028  1.82 0.1517  $              5,995  

01-06-2021 A 30-06-2021  $            3,951,051  1.91 0.1592  $              6,289  

01-07-2021 A 31-07-2021  $            3,963,694  1.90 0.1583  $              6,276  

01-08-2021 A 31-08-2021  $            3,981,531  1.99 0.1658  $              6,603  

01-09-2021 A 30-09-2021  $            3,996,661  2.05 0.1708  $              6,828  

01-10-2021 A 31-10-2021  $            3,997,061  2.22 0.1850  $              7,395  

01-11-2021 A 30-11-2021  $            4,017,046  2.65 0.2208  $              8,871  

01-12-2021 A 31-12-2021  $            4,046,370  3.08 0.2567  $            10,386  

01-01-2022 A 31-01-2022  $            4,113,945  3.47 0.2892  $            11,896  

01-02-2022 A 28-02-2022  $            4,181,002  4.31 0.3592  $            15,017  

01-03-2022 A 31-03-2022  $            4,222,812  4.97 0.4142  $            17,489  

LUCRO CESANTE  $       1,397,042  

 

El lucro cesante a marzo de 2022 es de $1.397.042. 
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13.3. TOTAL INDEMNIZACIÓN:  

 

DAÑO EMERGENTE: $ 4.222.812 

LUCRO CESANTE: $ 1.397.042 

TOTAL INDEMNIZACION: $ 5.619.854 

 
SON: CINCO MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE. 

 

Nota 1: No obstante, el resultado de este dictamen, es potestad del señor juez 
establecer el monto de la indemnización que se debe consignar. 
 

 

 

Atentamente, 

 

  

 

 

VIVIAN FERNANDA LONDOÑO GONZÁLEZ 

AVAL - 1010234321 
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14. ANEXOS  
 
14.1. REGISTRO FOTOGRÁFICO. 
 
14.2. GRÁFICOS 

 
a) Planos de ubicación del inmueble 

 
14.3. DOCUMENTALES 

 
a) Radicación de solicitud No. 2500DGC-2021-0004721-ER-000 del 2 de diciembre 

de 2021. 
b) Acta diligencia de entrega del predio del Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá 

con fecha del 21 de febrero de 2013.  

c) Boletín Catastral del predio con Matricula Inmobiliaria No. 050S40367194 con 
fecha del 13 de abril de 2010.  

d) Certificado uso del suelo del predio con CHIP AAA0151CNUZ expedido por la 
secretaria de Planeación de Bogotá D.C. el 28 de marzo de 2022. 

e) Concepto de norma urbana expedido por la secretaria de Planeación de Bogotá 
D.C. el 16 de febrero de 2022. 

f) Copia de la Escritura Pública No. 0692 de la Notaria Primera de Soacha con fecha 
del 10 de julio de 2001.  

g) Demanda por expropiación dirigida al Juez Civil del Circuito de Bogotá.  

h) Deposito Judicial referente al Expediente 2011-00775 Expropiación. 

i) Ficha Técnica Predial de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá con 
fecha del 23 de Julio de 2009.  

j) Oferta de compra parcial de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
con fecha del 15 de diciembre de 2010.  

k) Proceso No. 2011-00775-00 con fecha de 23 de abril de 2018. 

l) Ventanilla Única de Registro-Datos Básicos del predio con Matricula Inmobiliaria 
No. 50S-40367194 con fecha del 26 de diciembre de 2021. 

m) Ventanilla Única de Registro-Estado Jurídico del predio con Matricula Inmobiliaria 
No. 50S-40367194 con fecha del 26 de diciembre de 2021. 

n) Orden de Practica de avalúo No. 206 expedida por el IGAC y dirigido a Vivian 
Fernanda Londoño González con fecha de 20 de diciembre de 2021. 

o) Registro Abierto de Avaluador. 
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Vista general del predio 

  

Vista general del predio 

 
 

Vista general del predio 

 
  



  

INFORME AVALÚO COMERCIAL URBANO 
SUBDIRECCIÓN DE AVALÚOS 

RADICACIÓN: 

2500DGC-2022-
0002622-ER-000  

 

SUBDIRECCIÓN DE AVALÚOS FO-GCT-PC09-05 V2 

 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
 

Vista general del predio 

 
 

Vista general del predio Nomenclatura domiciliaria 

  

Vía de acceso-Calle 88 Sur 
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Vía de acceso-Carrera 87 C Vía de acceso-Carrera 87 L 

 

 

Acceso a Energía Eléctrica Vista general del predio 
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Fuente: Google Earth 
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Bogotá, D. C., 28 de marzo de 2022

Señora:
VIVIAN FERNANDA LONDOÑO GONZALEZ
Correo electrónico: vivian.fer12@gmail.com
Teléfono: 3212103708
Bogotá

Radicado: 1-2022-21131

Asunto: Solicitud de información uso del suelo predio con CHIP AAA0151CNUZ

Respetada Señora:

En atención al radicado del asunto, por medio del cual solicita “Necesito el uso del suelo para 
año 2010.  Necesito saber si se encuentra en suelo rural o urbano, y si es zona de protección. Necesito 
edificabilidad y volumetría para el año 2010”, al respecto la Dirección de Legalización y 
Mejoramiento Integral de Barrios de la Secretaría Distrital de Planeación, según las funciones 
atribuidas por el Decreto 016 de 2013, informa lo siguiente:

Una vez revisada la base de información de esta Secretaría y la prediación de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital, se pudo establecer que el predio identificado 
con con CHIP AAA0151CNUZ y nomenclatura CL 88 SUR 87C 10 hace parte de desarrollo 
“San José II Sector” cuya legalización urbanística fue NEGADA mediante la Resolución No. 
806 de noviembre 11 de 2005, acto administrativo que establece: “ARTÍCULO 2. NEGATIVA 
DE LEGALIZACION. Negar la legalización del desarrollo San José II Sector, por encontrarse en zona 
de alto riesgo y alta amenaza, según concepto Técnico No. 4058 de noviembre 30 de 2004, emitido 
por la Dirección de Atención y Prevención de Emergencias DPAE.”

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
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Fuente: Base de datos geográfica de la SDP

Por lo anterior, se informa que el predio en consulta no se encuentra legalizado, ni hace parte 
de ningún proyecto urbanístico, por lo cual, hasta tanto no surta el proceso de licenciamiento 
urbanístico no tiene determinada reglamentación y no es posible emitir respuesta en cuanto 
al uso del suelo, edificabilidad y volumetría.

Ahora bien, en cuanto a la norma aplicable para el año 2010 se informa que a esa fecha se 
encontraba vigente el Decreto Distrital 190 de 2004 – Plan de Ordenamiento Territorial, 
revisada la cartografía adoptada por este Decreto se encontró que el predio en consulta se 
localizad en suelo de expansión.
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Fuente: Mapa N°1 Clasificación del Suelo Decreto 190 de 2004

Adicionalmente, se comunica que el predio se localiza en la Unidad de Planeamiento Zonal 
UPZ 87 – Tintal Sur, según lo establecido por el Decreto 190 de 2004, la cual no cuenta con 
reglamentación aprobada.

Es de resaltar, que en la actualidad se encuentra vigente el Decreto Distrital 555 de 2021 
“Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, que 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Acuerdo 22 de 1995, 
el Decreto Distrital 765 de 1999, el Decreto Distrital 619 de 2000, el Decreto Distrital 1110 
de 2000, el Decreto Distrital 469 de 2003, el Decreto Distrital 190 de 2004 y todas las normas 
e instrumentos que lo desarrollan y complementan, así como las Unidades de Planeamiento 
Zonal. Lo anterior con excepción de lo dispuesto en el régimen de transición, y las remisiones 
expresas que se efectúen a dichas disposiciones.

Para obtener mayor información acerca del estudio técnico 4058 de noviembre 30 de 2004, 
con el cual fue negada la legalización urbanística del desarrollo “San José II Sector” por 

http://www.sdp.gov.co/
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encontrarse en zona de alto riesgo y alta amenaza, se sugiere realizar la consulta al Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, entidad que tiene como función 
determinar la condición de riesgo, amenaza y vulnerabilidad de los predios del distrito capital.
El presente pronunciamiento se emite conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, no otorga derechos ni obligaciones al 
peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o 
que hayan sido ejecutadas.

Cordial saludo,

Yamile Andrea Hernandez Casallas
Dirección de Legalización y Mejoramiento Integral de Barrios

Proyectó: SLFG
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Bogotá, D. C., 16 de febrero de 2022

Doctor
GUILLERMO PARDO GALVEZ
Jefe de División en AFT Dirección Bienes Raíces
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá
AC 24 No. 37 – 15 
Bogotá

Radicados: 1-2022-62834 SDP, Expediente 2520001-S-2022-036430. 
Asunto: Norma urbana predio con CHIP AAA0151CNUZ, Desarrollo San José II 

Sector, Localidad de Bosa.

Respetado Doctor:

En atención al radicado del asunto, mediante el cual solicita; “…concepto de norma de usos del 
suelo a fecha del 15 de diciembre de 2010, con el fin de aportarla dentro del proceso de expropiación 
judicial No. 2011-00775 del juzgado 19 Civil del Circuito…”, para el predio catastral identificado 
con CHIP AAA0151CNUZ, le informo lo siguiente:

Una vez revisada la base de datos cartográfica y alfanumérica de la Secretaría Distrital de 
Planeación SDP, se encontró que el predio objeto de consulta se localiza al interior del 
desarrollo “San José II Sector”, ubicado en la localidad de Bosa, el cual surtió proceso de 
legalización urbanística y fue negado mediante Resolución 806 de noviembre 11 de 2005 
“Por la cual se legalizan los desarrollos Casa Nueva y La Armonía, de la UPZ 84 BOSA OCCIDENTAL, 
y se niega la legalización al desarrollo San José II Sector, de la UPZ 87 TINTAL SUR, Localidad 
07 Bosa, Bogotá D.C”. Negrilla y subrayado fuera del texto original.

El asentamiento “San José II Sector” se encuentra ubicado en zona de alta amenaza, 
vulnerabilidad y riesgo Alto por Inundación, de conformidad con lo señalado en el Artículo 2 
y en el numeral 2, literal A del Artículo 3 de la mencionada Resolución que citan:

“(…) ARTÍCULO 2. NEGATIVA DE LEGALIZACIÓN.

Negar la legalización del desarrollo San José II Sector, por encontrarse en zona de alto 
riesgo y alta amenaza, según Concepto Técnico No. 4058 de noviembre 30 de 2004, 
emitido por la Dirección de Atención y Prevención de Emergencias DPAE…
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…ARTÍCULO 3. LINEAMIENTOS DE LA ESTRUCTURA BÁSICA…

A. SUELO DE PROTECCIÓN. 

Las zonas identificadas a continuación, demarcadas en los planos de los desarrollos 
correspondientes que forman parte integrante de la presente reglamentación, 
constituyen suelo de protección, según lo establecido en el artículo 146 del Decreto 
190 de 2004, y se rigen por las siguientes disposiciones: …

…2. Áreas en Amenaza y/o Riesgo.

Los predios localizados en las zonas de amenaza y/o riesgo, aparecen delimitados en 
el plano del desarrollo San José II sector y se relacionan en el cuadro anexo No. 1 
(áreas de reserva), según el concepto emitido por la Dirección de Atención y 
Prevención de Emergencias DPAE, que se enuncia a continuación: 

DESARROLLO Concepto No. RECOMENDACIONES

San José II 
Sector

4058 de 
30-11-04

Todo el barrio está en Zona de alta amenaza, 
vulnerabilidad y riesgo Alto por Inundación, por lo 
cual se recomienda negar la legalización del 
desarrollo.  

…”. Negrilla fuera del texto original.

De conformidad con lo expuesto, el predio catastral objeto de análisis, localizado al interior 
del asentamiento San José II Sector, se encuentra exceptuado de reconocimiento 
urbanístico.

Cordial saludo,

Glenda Amparo Luna Saladen
Dirección de Legalización y Mejoramiento Integral de Barrios
Proyectó: LGSCH



















































26/12/21 19:24 -VUR

https://www.vur.gov.co/portal/pages/vur/inicio.jsf?url=%2Fportal%2FPantallasVUR%2F%23%2F%3Ftipo%3DdatosBasicosTierras 1/6

Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad
Fecha: 26/12/2021 Hora: 07:24 PM No. Consulta: 286919906

N° Matrícula Inmobiliaría: 50S-40367194 Referencia Catastral: AAA0151CNUZ

Departamento: BOGOTA D.C. Referencia Catastral Anterior:

Municipio: BOGOTA D. C. Cédula Catastral: AAA0151CNUZ

Vereda: BOGOTA D. C. Nupre:

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Dirección Actual del Inmueble: CL 88 SUR 87C 10 (DIRECCION CATASTRAL)

Direcciones Anteriores:

Determinacion: Destinacion economica: Modalidad:

Fecha de Apertura del Folio: 22/06/2001 Tipo de Instrumento: SENTENCIA

Fecha de Instrumento: 08/06/2001

Estado Folio: ACTIVO

Matrícula(s) Matriz:
50S-622111

Matrícula(s) Derivada(s):

Tipo de Predio: SIN INFORMACION
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Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

Propietarios

NÚMERO DOCUMENTO TIPO IDENTIFICACIÓN NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) PARTICIPACIÓN

20406162 CÉDULA CIUDADANÍA MARIA CECILIA NEUTA DE COBOS

Complementaciones

Cabidad y Linderos

Linderos Tecnicamente Definidos

Area Y Coeficiente

Salvedades

NÚMERO RADICACIÓN RADICACIÓN COMENTAR

Contenidos en SENTENCIA Nro 00 de fecha 20-08-1997 en JUZGADO 7 CIVIL MPAL. de BOGOTA D.C. LA MARIA con
area de NO CONSTA (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). LINDEROS: POR EL NORTE, EN EXTENSION
DE TREINTA Y CUATRO METROS CON TREINTA CENTIMETROS (34.30MTS.) COLINDA CON PREDIO DE LA OTRA
HEREDERA MATILDE COBOS DE NEUTA,POR EL SUR EN EXTENSION DE 18MTS Y SE DEJA UNA SERVIDUMBRE
DE ENTRADA A ESOS DOS CAMINOS QUE VA A LA ISLA. POR EL OCCIDENTE, EN EXTENSION DE CINCUENTA Y
NUEVE METROS (59.00 METROS), Y COLINDA CON PREDIOS DE PROPIEDAD DE LOS HEREDEROS DE
HELIODORO CHIGUASAQUE, Y ZANJA DE POR MEDIO, ADEMAS SE DEJA UNA SERVIDUMBRE DE TRES METROS
DE ANCHO , A LO LARGO DE ESTE LINDERO, COMO CAMINO DE ENTRADA O ZONA CARRETEABLE Y POR EL
ORIENTE ENEXTENSION DE CINCUENTA Y DOS METROS CON VEINTE CENTIMETROS (52.20 MTS.) COLINDANDO
CON PREDIOS DE HEREDEROS DE MAXIMINO COBOS Y ZANJA DE POR MEDIO ADEMAS SE DEJA UNA
SERVCIDUMBRE DE ENTRADA Y ENCIERRA.

Area de terreno Hectareas: Metros: Area Centimietros: Area Privada Metros: Centimietros:

Area Construida Metros: Centimietros: Coeficiente: %
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NÚMERO
DE

ANOTACIÓN

NÚMERO DE
CORRECCIÓN

RADICACIÓN
DE

ANOTACIÓN

FECHA DE
SALVEDAD

RADICACIÓN
DE

SALVEDAD

DESCRIPCIÓN
SALVEDAD FOLIO

COMENTAR
SALVEDAD

FOLIO

0 1 2001-4915 27/07/2001

EN DESCRIPCION
LINDEROS SUR

INCLUIDO VERIFICADO
SENTENCIA SI VALE
ART. 35 DL1250/70

OGF.COR8&^.27.07.2001.

0 2 14/12/2010 C2010-35809

SE ACTUALIZA
NUMERO CATASTRAL

CON EL C.H.I.P., SE
INCLUYE DIRECCION

ACTUAL,
SUMINISTRADA POR LA
U.A.E.C.D., SEGUN RES.
NO. 0350 DE 24/07/2007
PROFERIDA POR ESA
ENTIDAD Y RES. NO.
5386 DE 14/08/2007
EXPEDIDA POR LA

S.N.R.

Trámites en Curso

RADICADO TIPO FECHA ENTIDAD ORIGEN CIUDAD

IMPORTANTE
Tenga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) parciales y tiene múltiples
propietarios, el resultado de la consulta reflejará únicamente el propietario o los propietarios que intervinieron en la

última venta parcial.

En caso de constitución de usufructo el sistema reflejará como propietario a los beneficiarios de dicho acto.
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Estado Jurídico del Inmueble

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 08-06-2001 Radicación: 2001-35035

Doc: SENTENCIA 00 del 1997-08-20 00:00:00 JUZGADO 7 CIVIL MPAL. de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $


ESPECIFICACION: 150 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)


DE: TUNJO. VDA. DE TUNJO MERCEDES 
A: NEUTA DE COBOS MARIA CECILIA CC 20406162 X

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 15-04-2011 Radicación: 2011-33957
Doc: OFICIO 0683 del 2011 04 13 00:00:00 ACUEDUCTO de BOGOTA D C VALOR ACTO: $

Fecha: 26/12/2021
Hora: 07:25 PM
No. Consulta: 286919949
No. Matricula Inmobiliaria: 50S-40367194
Referencia Catastral: AAA0151CNUZ

Arbol ()

Lista ()



26/12/21 19:25 -VUR

https://www.vur.gov.co/portal/pages/vur/inicio.jsf?url=%2Fportal%2FPantallasVUR%2F%23%2F%3Ftipo%3DestadoJuridicoTierras 2/6


Doc: OFICIO 0683 del 2011-04-13 00:00:00 ACUEDUCTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: 0455 OFERTA DE COMPRA EN BIEN URBANO (OFERTA DE COMPRA EN BIEN URBANO)


PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

A: NEUTA DE COBOS MARIA CECILIA CC 20406162 X

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 15-03-2012 Radicación: 2012-25849

Doc: OFICIO 0067 del 2012-01-16 00:00:00 JUZGADO 19 CIVIL DEL CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $


ESPECIFICACION: 0419 DEMANDA POR EXPROPIACION 11001310301920110077500 (DEMANDA POR EXPROPIACION)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)


DE: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P. NIT. 8999990941 
A: NEUTA DE COBOS MARIA CECILIA CC 20406162 X



  
 

 

ORDEN DE PRÁCTICA DE AVALÚO No. 206 

Bogotá, diciembre 20 de 2021 

Profesional 
VIVIAN FERNANDA LONDOÑO 
GONZALEZ 
SUBDIRECCIÓN de Avalúos 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

 
 

Bogotá DC 

 
 

ASUNTO: Orden de Practica para la realización de avalúos comerciales 

Cordial saludo, 

Con el fin de atender la solicitud realizada por el Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
dentro de los procesos relacionados, cordialmente se  le solicita practicar el avalúo comercial del 
predio descrito a continuación: 

 
 

 
 

 
 
 
 
Para efecto, se confirma que la totalidad de los documentos aportados serán enviados vía correo 
electrónico a Vivian Fernanda Londoño Gonzalez  vivian.londono@igac.gov.co. 
Cualquier novedad respecto a la ejecución del avalúo debe reportarse a la mayor brevedad.  

 

 

El informe deberá ser entregado a más tardar el 30 de diciembre de 2021. 
 

Cordialmente, 
 

 
 
 

JHON FREDY GONZALEZ DUEÑAS 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN CATASTRAL 

 
Proyectó: Loren Romero – Dirección de Gestión Catastral. 

 
 
 
 
 

 

 
ENTIDAD 

 
SOLICITANTE 

 
DEPARTAMENTO 

 
MUNICIPIO 

DIRECCIÓN O NOMBRE 
DEL PREDIO 

 
FMI 

JUZGADO / 
TRIBUNAL 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C. CUNDINAMARCA BOGOTÁ CALIE 88 SUR NO. 87C - 10 50S-

40367194 

mailto:vivian.londono@igac.gov.co


Carrera 30 N.º 48-51 
Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023 
Bogotá D.C 
www.igac.gov.co 

http://www.igac.gov.co/


  
  

  

  

PIN de Validación: bfc40b5d https://www.raa.org.co 

 

 

Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) VIVIAN FERNANDA LONDOÑO GONZALEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.
1010234321, se encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 30 de Julio de 2021 y se le ha
asignado el número de avaluador AVAL-1010234321.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) VIVIAN FERNANDA LONDOÑO GONZALEZ se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  30 Jul 2021   Régimen Académico  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  30 Jul 2021   Régimen Académico  

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  30 Jul 2021   Régimen Académico  
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        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

  Avances de obras

  Fecha de inscripción   Regimen  
  30 Jul 2021     Régimen Académico   

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  30 Jul 2021   Régimen Académico  

 

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CALLE 22 N° 2 - 80, AP. 503
Teléfono: 3212103708
Correo Electrónico: vivian.fer12@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniera catastral y geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
VIVIAN FERNANDA LONDOÑO GONZALEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1010234321.
El(la) señor(a) VIVIAN FERNANDA LONDOÑO GONZALEZ se encuentra al día con el pago sus derechos
de registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de
Avaluadores ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
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PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

bfc40b5d

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los veinticinco (25) días del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30
días calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal

Página 3 de 3

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


3/5/22, 10:49 Correo: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADJjN2U4ODAxLWU0NzYtNDI2Yy05OTJmLWViYzQxZDlkZmYyOAAuAAAAAAC4S7TLcqRAQZ1iJnKlI5F8AQA… 1/2

RV: ENTREGA INFORME AVALUO EN BOGOTA. PROCESO 2011-00775-00

Nancy Amparo Vega Ruiz <nancy.vega@igac.gov.co>
Mar 3/05/2022 7:58 AM
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos
Bogotá_CL 88 SUR 87C 10_V2.pdf; 2520SAV-2022-0006580-EE-001.pdf;

Buenos días:

Por medio de la presente adjunto informe de avalúo comercial del predio ubicado en la Calle 88 Sur No.
87C - 10, Barrio Gorgonzola de la ciudad de Bogotá para que haga parte del Proceso 2011-00775-00


Cordialmente,

Nancy Amparo Vega Ruiz
Secretaria Ejecutiva -GIT Avalúos

Tel. 3694000 
Carrera 30 Nº 48-51
Sede Central Bogotá
www.igac.gov.co

De: Nancy Amparo Vega Ruiz

Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 7:57

Para: j01cctoesrtvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01cctoesrtvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Yaritza Rodriguez Guarin <yaritza.rodriguez@igac.gov.co>; Maria Cristina Giraldo Uribe
<mgiraldo@igac.gov.co>; Maria Nirian Urrea Hernández <nurrea@igac.gov.co>; Angel Esteyner Rodriguez Vega
<angel.rodriguez@igac.gov.co>; Vivian Fernanda Londoño Gonzalez <vivian.londono@igac.gov.co>

Asunto: ENTREGA INFORME AVALUO EN BOGOTA. PROCESO 2011-00775-00
 
Buenos días:

Por medio de la presente adjunto informe de avalúo comercial del predio ubicado en la Calle 88 Sur No.
87C - 10, Barrio Gorgonzola de la ciudad de Bogotá para que haga parte del Proceso 2011-00775-00

Cordialmente,

Nancy Amparo Vega Ruiz
Secretaria Ejecutiva -GIT Avalúos

Tel. 3694000 
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Carrera 30 Nº 48-51
Sede Central Bogotá
www.igac.gov.co
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